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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil nueve.

1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).-  Otorgar licencia municipal sobre proyecto de fin de obra y primera ocupación (usos y actividades) a "Construcciones Escamilla, S.L.", de edificio de 24 viviendas, trasteros y garaje

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la U.E.-8, parcela ED 2-2, según licencia municipal de obra nº 155/06, resuelta en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de octubre de 2.006; todo ello con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE" 

 MERGEFIELD "OBRA" 

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa “Servicios e Infraestructuras Municipales” (SIM),  para la ejecución municipal subsidiaria de de las obras de demolición de restos de edificaciones y retirada de escombros, en Calle Collado nº 5, Eras Altas nº 2, 4, 5 y 6, de la pedanía de Cólliga.
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- Sustitución recíproca de uso deportivo (DE) a cultural-deportivo (CU-DE) de la parcela sita en calle santa teresa a nº 32.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número nº 5 de las obras de “Renovación del acerado en Calles san Ignacio de Loyola, Fernando Zobel y Princesa Zaida en Cuenca, por importe de NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (96.565,21 €), para proceder a su abono al Contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

B).- Aprobar la certificación número nº 5 de las obras de “Renovación del acerado en Avenida Castilla-La Mancha y Avenida Reyes Católicos en Cuenca, por importe de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON SESENTA Y SEIS  CÉNTIMOS (143.314,66 €), para proceder a su abono al Contratista Álvaro Villaescusa, S.A., adjudicatario de la obra”.

C).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la iluminación ornamental de Navidad 2009/2010 a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 25.329,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 4.052,64 €, totalizándose el importe de adjudicación en la cantidad de 29.381,64 €”.

3º.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Que se acuerde el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al mejor precio, para enajenar el bien inmueble de naturaleza urbana. Situado en C/ Tiradores Bajos D-45. Calificado como patrimonial; inscrito en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles con el nº 119/1453 de orden y propiedad, convocando su licitación.

SEGUNDO.- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de compara-venta por procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación, al mejor precio.

TERCERO.-  Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca y en el Perfil del  Contratante anuncio de licitación, para que durante el plazo de quince días puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes”.

B).- PRIMERO.-  Fijar el importe de la indemnización con arreglo a lo previsto a la Ley de Expropiación Forzosa, dado que este Ayuntamiento no acepta la propuesta presentada por el interesado.

SEGUNDO.- Depositar la cuantía que se fije con arreglo al punto primero en la Caja de la Entidad Local.

TERCERO.- Notificar al interesado la cuantía a la que asciende la indemnización y el plazo para proceder al desalojo”.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Demarcación de Cuenca del COACM (Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La Mancha) para organización del concurso de proyecto de rehabilitación y acondicionamiento del alfar de Pedro Mercedes y edificios colindantes.
SEGUNDO.- Aprobar la partida presupuestaria correspondiente con cargo al Proyecto INICIATIVA URBANA SAN ANTÓN (Área Temática 3).
TERCERO.- Aprobar las  BASES  PARA EL  CONCURSO DE PROYECTO DE  REHABILITACIÓN   Y   ACONDICIONAMIENTO   DEL  ALFAR   DE   PEDRO   MERCEDES   Y   EDIFICIOS   COLINDANTES.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la segunda ampliación del proyecto “APOYO A TAREAS ADMINISTRATIVAS Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO” con cargo al Plan de Choque frente al desempleo en Castilla-La Mancha. Total de trabajadores a contratar: 2

B).- Aprobar el Proyecto de ACTUACIONES EN SERVICIOS SOCIALES para hacer frente a la contratación de un Auxiliar Administrativo en el Área de Intervención Social del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con cargo al Plan de Choque frente al desempleo en Castilla-La Mancha.
 ***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

A).- Aprobar un adelanto de Tesorería  del Ayuntamiento al Patronato de Promoción Económica por importe de 150.000 € para hacer frente a las nóminas y demás gastos hasta que se reciba el importe pendiente del  Consorcio  Ciudad de Cuenca por la financiación de las Escuelas Talleres.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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